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ANEXO DE MEJORA III 
 
A LA SOLICITUD DE AUTORIZACION AMBIENTAL 
INTEGRADA EN TRAMITACION (AAI/CO/103/N/21) PARA LA 
ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO DE ÁCIDOS GRASOS 
PROCEDENTES DEL REFINO DE ACEITES VEGETALES 
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ANEXO DE MEJORA III A LA SOLICITUD DE AUTORIZACION AMBIENTAL 
INTEGRADA EN TRAMITACION (AAI/CO/103/N/21) PARA LA ACTIVIDAD DE 
TRATAMIENTO DE ÁCIDOS GRASOS PROCEDENTES DEL REFINO DE 
ACEITES VEGETALES PARA OBTENER LA FRACCIÓN INSAPONIFICABLE 
CONTENIDA EN LOS MISMOS 
 
PROMOTOR: KASSANDRA ESENCIA SOL, S.L. 
 

ANEXO 
 
REFERENCIAS. 
 
 Se redacta el presente Anexo de Mejora a la solicitud de 
Autorización Ambiental Integrada en tramitación (AAI/CO/103/N/21) para la 
actividad de tratamiento de ácidos grasos procedentes del refino de 
aceites vegetales para obtener la fracción insaponificable contenida en 
los mismos, en instalaciones sitas en el Polígono Industrial “San 
Pancracio”, Cl. Casualidad, núm. 43 y 44 del término municipal de Puente 
Genil (Córdoba), redactado por D. Santiago Gil León. 
 
OBJETO. 
 
 El objeto del presente Anexo es el de aportar y cumplimentar la 
documentación solicitada por la Delegación Territorial de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente y Economía Azul de Córdoba en relación con el siguiente 
expediente: 
 
  Referencia: SPA/DPCA/rgc 
  Asunto: Mejora de Solicitud 3ª AAI/CO/103/N/21 
 
0. ACLARACIONES GENERALES 
 
 Al objeto de dar respuesta al requerimiento recibido queremos 
iniciar con una exposición sobre el proceso y la forma de obtención de los 
residuos que aclare ciertos conceptos. 
 
 La obtención de escualeno se realiza a partir de ácidos grasos, 
también conocidos como desodorizados procedentes del refino de aceites 
vegetales, principalmente oliva, aunque también se procesa en menor medida 
orujo, girasol y soja.  
 
 El escualeno, es un principio activo presente en muchos de los 
aceites vegetales, pero donde tiene una acusada presencia es en el aceite 
de oliva, donde puede estar contenido en un porcentaje del orden del 0,5%. 
Cuando se refina, en el proceso de desodorización (destilación física a 
alta temperatura; 230º C y vacío, sin intervención de ningún producto 
químico), estos insaponificables, son arrastrados junto con otras 
sustancias volátiles como son los ácidos grasos presentes en el aceite y 
otras moléculas más volátiles de los aceites, como; tocoferoles, 
esteroles. En ningún momento del proceso productivo del tratamiento de 
ácidos grasos para la obtención y concentración de escualeno, se utiliza 
disolvente alguno, ni ningún otro tipo de producto químico. 
 
 Por tanto, no se utiliza en el proceso ni aceites de cocina usados, 
ni tampoco grasas animales, ni aceites vegetales. Este tipo de residuos o 
materias primas, son inviables para el tipo de actividad que realiza 
Kassandra Esencia Sol SL, que es obtener Escualeno. Solo se utilizan 
materias primas puras procedentes del desodorizado de aceites vegetales.  
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 El proceso de extracción del escualeno presente en el ácido graso 
de desodorización, se realiza en varias fases: 
 

1. Tratamiento de glicerólisis, con glicerina destilada a 230ºC y 
vacío de 1 mbar durante 12 horas. Con esta reacción la totalidad 
de ácidos grasos se transforman en triglicéridos que debido a su 
composición molecular son menos volátiles. 
 

2. Destilación. Se procede posteriormente a destilar el producto 
transformado, evaporándose el escualeno, al tener un menor punto 
de ebullición. Posteriormente, se realizan varias pasadas a 
nivel de destilación para poder purificar el escualeno a un 
nivel del 92%. 

 
3. En este proceso de destilación, hay una pequeña corriente que 

todavía contiene escualeno y que se saponifica (formándose 
jabón), teniendo que desdoblarlo y posteriormente la oleína 
resultante vuelve al proceso inicial, con la finalidad de 
mitigar las mermas de escualeno y aprovechar la totalidad. 

 
 La clasificación de los códigos LER es muy específica y su 
encasillado en la categoría 0203 “Residuos de la preparación y elaboración 
de frutas, hortalizas, cereales, aceites comestibles, cacao, café, té y 
tabaco; producción de conservas; producción de levadura y extracto de 
levadura, preparación y fermentación de melazas”, responde a los criterios 
de la lógica de su naturaleza. De la totalidad de actividades englobadas 
en la categoría 0203, ninguno de los apartados listados en este 
nomenclátor salvo el 020399 responde a la naturaleza del proceso realizado 
por Kassandra Esencia Sol SL. De hecho, uno de los mayores refinadores de 
aceite de oliva en Andalucía “Actividades oleícolas SA (ACOLSA)”, tiene 
catalogado el residuo del proceso de desodorización en esta categoría, 
como se puede verificar en los siguientes documentos que se adjuntan: 
 

- Autorización de ampliación de residuos no peligrosos (LER 020399) 
- Documento de identificación de residuos (LER 020399) 

 
 El código recomendado en el requerimiento recibido “020303 Residuos 
de la extracción por disolventes”, no concuerda con el material en sí, al 
provenir del proceso de refinado de aceites como son principalmente los 
aceites de Oliva y en menor medida soja o girasol. Los procesos de 
refinado de aceites no incorporan ningún tratamiento de extracción con 
disolventes y por tanto no se puede considerar residuo de esta actividad y 
se debe englobar con el código LER 020399 al no poder incluirse en otra 
actividad más adecuada. 
 
1. OPERACIONES DE VALORIZACION 
 
 En el Anexo presentado anteriormente se indica que el residuo 
recogido para su tratamiento “ácidos grasos vegetales” se usará la 
operación de valorización R0310 “Recuperación de sustancias orgánicas 
contenidas en los residuos mediante tratamientos diferentes a los 
anteriores”, y queda manifiesto en la tabla siguiente del Anexo: 
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 En consonancia con el requerimiento recibido se mantiene sin 
modificar. 
 
 Si bien, también se indica que los residuos producidos durante el 
proceso, identificados como “aguas acidas”, y fondos de destilación y 
desodorización, y que serán entregados a gestor autorizado, y siempre en 
destino, está previsto un tratamiento final R0303 “Valorización de aceites 
de cocina usados, grasas animales y otros aceites vegetales para la 
producción de biocarburante”, y así se pretende hacer entender en la tabla 
siguiente: 
 

 
 
2. IDENTIFICACION CODIGO LER DE LOS ACIDOS GRASOS VEGETALES 
 
 Conforme a lo expuesto en el apartado “0. Aclaraciones Generales” 
de este Anexo nos reafirmamos en que los ácidos grasos vegetales recogidos 
para su tratamiento quedan identificados con el código LER 020399 
“Residuos no especificados en otra categoría”. 
 
3. IDENTIFICACION CODIGO LER DE LOS FONDOS DE DESTILACION Y DESODORIZACION 
 
 Mostramos conformidad en la consideración de no pertinente del 
código LER 200125 al estar esta categoría adscrita a residuos municipales. 
Por lo que se propone, incorporar el residuo obtenido en el proceso de 
extracción del escualeno del ácido graso “Fondos de Destilación y 
Desodorización”, al código LER 020304 Materiales inadecuados para el 
consumo o la elaboración. 
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 Así mismo, se expone que el almacenamiento de los Fondos de 
Destilación se realiza en depósito vertical de superficie, identificado en 
planos y memoria de la documental ya presentado como Depósito nº 11 con 
una capacidad de 75m³, ubicado en el patio de operaciones y que dispone de 
cubeto de retención, que garantiza la estanqueidad y seguridad total en 
caso de derrame.  
 
4. DESTINO DE LOS RESIDUOS ASIMILABLES A DOMICILIARIOS 
 
 Los residuos de papel y cartón (LER 200101), y los residuos de 
plástico (LER 200139), procedentes del trabajo administrativo y 
operacional, así como la mezcla de residuos municipales (LER 200301), 
procedente del comedor, son considerados como residuos municipales 
quedando este hecho recogido expresamente en el artículo 61 de la 
Ordenanza General Reguladora de la gestión de los residuos sólidos urbanos 
y de la limpieza pública de Puente Genil, publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba nº181, de 5 de Agosto de 2000, y modificado 
según publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº69, 
de 11 de Abril de 2011. 
 
 Se establece en el artículo 61 “Gestión de los Residuos 
industriales” que el Servicio Municipal sólo está obligado a gestionar los 
residuos industriales que sean asimilables a los residuos domiciliarios y 
comerciales y no tengan, dentro de esta tipología, la consideración de 
residuos sujetos a recogidas especiales, debido a su volumen, 
configuración o capacidad.  
 
 La producción de estos residuos asimilables a urbanos prevista y 
recogida en el anexo presentado es la siguiente: 
 

• LER 200101 (Papel) ................................... 500kg/año .......................... 1,37kg/día 
• LER 200101 (Cartón) ................................. 300kg/año .......................... 0,82kg/día 
• LER 200139 (Plástico) ............................... 300kg/año .......................... 0,82kg/día 
• LER 200301 (Restos Orgánicos) ............... 800kg/año .......................... 2,19kg/día 

 
 Se concluye que los residuos identificados se consideran como 
asimilables a residuos domiciliarios, y podrán ser depositados en 
contenedores de la empresa municipal o trasladados a punto limpio. 
 
5. ACLARACION SOBRE EL RESIDUO CON LER 161001 
 
 El residuo denominado “Aguas Acidas” quedo identificado 
erróneamente en la documentación inicial presentada con el código LER 
161001, esto queda corregido con la documentación presentada 
posteriormente, quedando clasificado con el código LER 020301 con una 
estimación de producción anual de 75Tn, residuo este que no se considera 
como peligroso por sus características fisicoquímicas y su nula 
ecotoxicidad. 
 
 Existe confusión al denominar “aguas acidas” las aguas procedentes 
del proceso de desdoblamiento, ya que no son acidas al neutralizarse en el 
mismo proceso. Así mismo esta corriente, se mezcla con las aguas de 
arrastre que se producen en las bombas de vacío. Estas aguas por sus 
características y su contenido residual en aceite son llevadas a un gestor 
autorizado, que es una planta de biogás para su gestión y valorización. 
 
 Pasamos a denominar este residuo como “aguas de desdoble” para no 
generar confusión.  
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6. ACLARACION SOBRE EL TALLER DE MANTENIMIENTO 
 
 Efectivamente, queda identificado en la planta baja de la 
edificación una sala de 80,35m² para uso como taller de mantenimiento, del 
que se aclara ahora que se trata de un “taller de mantenimiento mecánico” 
propio de cualquier actividad industrial donde se pueden llevar a cabo 
actividades propias de mantenimiento de la maquinaria usada en fábrica, 
como lubricación, reemplazo de piezas gastadas, montaje de piezas nuevas, 
prueba de diagnóstico, reparaciones, etc. 
 
 Estas operaciones son susceptibles de generar residuos peligrosos 
como aceites usados, envases contaminados, trapos y absorbentes 
contaminados, que ya quedaron identificados en la documentación 
presentada, y que junto a su cantidad anual producida se expone en el 
siguiente cuadro, copia del ya adjuntado: 
 

 
 
 En relación con el almacenamiento de estos residuos, ya quedo 
indicado en el Anexo de mejora presentado anteriormente que en el plano 
número 2 de la Documentación Técnica adjuntada quedaba identificada, 
delimitada y descrita la zona de almacenamiento de residuos peligrosos en 
la planta. 
 
 Así mismo, en el apartado 2.1.15 de la Documentación Técnica 
presentada anteriormente se justifica el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 16 del Decreto 73/2012 relativo a las condiciones de 
almacenamiento de los residuos peligrosos producidos. 
 
7. MANIPULACION DE RESIDUOS PELIGROSOS LIQUIDOS 
 
 En relación con las operaciones realizadas en el taller de 
mantenimiento mecánico los vertidos accidentales de aceites son de muy 
poca entidad disponiéndose de un kit completo de absorbentes industriales 
para dichos derrames. 
 
 En relación con las aguas pluviales afluentes a las zonas no 
edificadas de la parcela, que tienen posibilidad de arrastrar producto 
destilado (hidrocarburo) y grasas, las cuales discurren libremente por la 
misma, son recogidas en los sumideros existentes junto a las zonas de 
procesado de producto, los cuales se conectan a un separador de grasas e 
hidrocarburos y con posterioridad, y en aplicación de la Ordenanza 
Municipal de Vertidos de Puente Genil, a una arqueta de toma de muestras, 
donde los servicios municipales de medio ambiente realizan periódicamente 
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los controles de vertido. Desde dicha arqueta se acomete a pozo de 
registro de la red municipal de alcantarillado. Los lodos almacenados en 
esta arqueta separadora quedan clasificados con el código LER 160708 y 
serán retirados por empresa autorizada, con una cantidad anual producida 
estimada de 2Tn. Todo esto quedo identificado en la documentación inicial 
ya presentada. 
 
8. SÍNTESIS 
 
 A fin de que quede clarificado la identificación, capacidad y 
cantidad de residuos gestionados y producidos en planta, se incluyen las 
siguientes tablas. 
 
 Así mismo, se aporta flujograma corrigiendo los códigos 
modificados. 
 

IDENTIFICACION DE RESIDUOS Y OPERACIONES DE TRATAMIENTO 
 
PRODUCCION DE RESIDUOS PELIGROSOS (RP)

Capítulo Definición s/LER Grupo Definición s/LER
Codigo

LER
Definición s/LER Otra descripcion

Tipo de 
Autorizacion

Operación 
Tratamiento 

Prevista

13

Residuos de aceites y de 
combustibles líquidos (excepto los 
aceites comestibles y los de los 
capítulos 05 y 12)

13 02
Residuos de aceites de motor, de 
transmisión mecánica y lubricantes 13 02 08

Otros aceites de motor, de transmisión mecánica 
y lubricantes Aceite usado Produccion R0902

15 01 10
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas

Envases de Plástico Produccion R0307

15 01 10
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas

Envases de Metálicos Produccion R0404

15 01 10
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas

Envases de Cristal/Vidrio Produccion R0503

15 02
Absorbentes, materiales de filtración, trapos 
de limpieza y ropas protectoras 15 02 02

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas

Trapos y absorbentes 
contaminados Produccion R0309

16 05
Gases en recipientes a presión y productos 
químicos desechados

16 05 04
Gases en recipientes a presión (incluidos los 
halones) que contienen sustancias peligrosas

Spray de Pinturas Produccion R0309

16 07

Residuos de la limpieza de cisternas de 
transporte y almacenamiento y de la 
limpieza de cubas (excepto los de los 
capítulos 05 y 13)

16 07 08 Residuos que contienen hidrocarburos Aguas Contaminadas Produccion R0308

15 01
Envases (incluidos los residuos de envases 
de la recogida selectiva municipal)

15

Residuos de envases; absorbentes, 
trapos de limpieza, materiales de 
filtración y ropas de protección no 
especificados en otra categoríaç

16
Residuos no especificados en otro 
capítulo de la lista

 
 
 
PRODUCCION DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (RNP)

Capítulo Definición s/LER Grupo Definición s/LER
Codigo 

LER
Definición s/LER Otra descripcion

Tipo de 
Autorizacion

Operación 
Tratamiento 

Prevista

02 03 01
Lodos del lavado, limpieza, pelado, centrifugado y 
separación

Aguas de Desdoble Produccion R0303

02 03 04
Materiales inadecuados para el consumo o la 
elaboración

Fondos de Destilación Produccion R0303

02 03 04
Materiales inadecuados para el consumo o la 
elaboración

Lodos de Desodorización Produccion R0303

20 01 01 Papel y cartón Papel (R.S.U) Produccion R1101

20 01 01 Papel y cartón Cartón (R.S.U) Produccion R1101

20 01 39 Plásticos Plástico (R.S.U) Produccion R1101

20 03 Otros residuos municipales 20 03 01 Mezclas de residuos municipales Restos Orgánicos (R.S.U.) Produccion R0309

Residuos de la agricultura, 
horticultura, acuicultura, silvicultura, 

caza y pesca; residuos de la 
preparación y elaboración de 

alimentos

02 03

Residuos de la preparación y elaboración 
de frutas, hortalizas, cereales, aceites 
comestibles, cacao, café, té y tabaco; 

producción de conservas; producción de 
levadura y extracto de levadura, preparación 

y fermentación de melazas

Fracciones recogidas selectivamente 
(excepto las especificadas en el subcapítulo 
15 01)

Residuos municipales (residuos 
domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, 
industrias e instituciones), incluidas 
las fracciones recogidas 
selectivamente

20
20 01

02

 
 
 
GESTION DE RESIDUOS NO PELIGROSOS

Capítulo Definición s/LER Grupo Definición s/LER
Codigo 

LER
Definición s/LER Otra descripcion

Tipo de 
Autorizacion

Operación 
Tratamiento

02

Residuos de la agricultura, 
horticultura, acuicultura, silvicultura, 
caza y pesca; residuos de la 
preparación y elaboración de 
alimentos

02 03

Residuos de la preparación y elaboración 
de frutas, hortalizas, cereales, aceites 
comestibles, cacao, café, té y tabaco; 
producción de conservas; producción de 
levadura y extracto de levadura, preparación 
y fermentación de melazas

02 03 99 Residuos no especificados en otra categoría Acidos Grasos Vegatales Gestión R0310
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N/Ref.: 2267/17 
 

CAPACIDAD Y CANTIDAD DE PRODUCCION/GESTION DE RESIDUOS EN PLANTA 
 
PRODUCCION DE RESIDUOS PELIGROSOS (RP)

Codigo
LER

Definición s/LER Otra descripcion
Tipo de 

Autorizacion

Capacidad 
Máxima de 

Almacenamient
o (Lts)

Cantidad 
Anual 

Producida 
(Tn)

13 02 08
Otros aceites de motor, de transmisión mecánica 
y lubricantes Aceite usado Produccion 220 0,20

15 01 10
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas

Envases de Plástico Produccion 120 0,05

15 01 10
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas

Envases de Metálicos Produccion 120 0,05

15 01 10
Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas o están contaminados por ellas

Envases de Cristal/Vidrio Produccion 120 0,05

15 02 02

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra 
categoría), trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas

Trapos y absorbentes 
contaminados Produccion 1000 0,80

16 05 04
Gases en recipientes a presión (incluidos los 
halones) que contienen sustancias peligrosas

Spray de Pinturas Produccion 120 0,01

16 07 08 Residuos que contienen hidrocarburos Aguas Contaminadas Produccion 2000 2,00

Total Cantidad Anual Producida 3,16  
 
 

PRODUCCION DE RESIDUOS NO PELIGROSOS (RNP)

Codigo 
LER

Definición s/LER Otra descripcion
Tipo de 

Autorizacion

Capacidad 
Máxima de 

Almacenamient
o (Lts)

Cantidad 
Anual 

Producida 
(Tn)

02 03 01
Lodos del lavado, limpieza, pelado, centrifugado y 
separación

Aguas de Desdoble Produccion 10000 75,00

02 03 04
Materiales inadecuados para el consumo o la 
elaboración

Fondos de Destilación Produccion 75000 2800,00

02 03 04
Materiales inadecuados para el consumo o la 
elaboración

Lodos de Desodorización Produccion 1000 0,50

20 01 01 Papel y cartón Papel (R.S.U) Produccion 200 0,50

20 01 01 Papel y cartón Cartón (R.S.U) Produccion 200 0,30

20 01 39 Plásticos Plástico (R.S.U) Produccion 200 0,30

20 03 01 Mezclas de residuos municipales Restos Orgánicos (R.S.U.) Produccion 100 0,80

Total Cantidad Anual Producida 2877,40  
 
 

GESTION DE RESIDUOS NO PELIGROSOS

Codigo 
LER

Definición s/LER Otra descripcion
Tipo de 

Autorizacion

Capacidad 
Máxima de 

Almacenamient
o (Lts)

Cantidad 
Anual 

Gestionada 
(Tn)

02 03 99 Residuos no especificados en otra categoría Acidos Grasos Vegatales Gestión 715000 3000,00

Total Cantidad Anual Gestionada 3000,00  
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N/Ref.: 2267/17 
 

CONCLUSION 
 
 Por cuanto se ha expuesto a lo largo del presente anexo se estima 
justificado el alcance del mismo y se espera que por parte de la 
administración le sean concedidos los permisos correspondientes. 
 
 

PUENTE GENIL, marzo de 2024 
EL INGENIERO TECNICO INUDSTRIAL 

FDO. D. SANTIAGO GIL LEON 
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